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PODER LEGISLATIVO 

Concluye el Decreto N9 17 

J)I!'.8GI.OSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERHANEN'DJS 

C6digo 

TITUW 4-64-1 

RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1..01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Actividad 01 
Dirección Superior 

Tokll 

0001 00001 000101 
0008 00006 895010 

Secretaria. de Estado . . . . . . • L 4.000.00 
Conductor de Automóviles 400.00 

0001 00001 100603 

00003 004006 

00001 100603 

Actividad OS 
Servicios Legales 

Asesor Jurldico n 
Actividad 05 
Servicio de Protocolo 

Secretaria. I . . . . . . . . . . . . . . . . 

Actividad 10 
Comisión de Estudios 
Territoriales 

Asesor Juridico n 

2.400.00 

990.00 

8.000.0& 

Programa 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomitico 
1 

Actividad 01 

== 000106 
000106 

000106 

Representaciones Diplomáticas 

Emba.ja.da Estados Unidos de 
Norte América. 

Oficinista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 700.00 
Oficinista. . . . • . . . . . . . . . . • . . 1.400.00 

Costa. Rica. 

Oficinista. ............ :. . . . . 10.050.00 

plll'a a la página N<> 6 

CONT!!;NIDO 

Decreto N9 17 
Julio de 1971. 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2287 al 2306 

Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 1010.-.Sep. 66. 

AviSO& 

PODER EICUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo NY 2287 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciemltre .. 
1970. 

El Presidente Coll8tltucionaJ de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dlopensar la publicación de edictos paza 
ocmtraer matrimonio civil, a Mo~ D. 
Gallardo y Daisy Maria Reyes CArcamo, 
vecinos de Tela. Atlántida, previo -
de (L 10.00) diez lempiras, en la oftcllla 
que el Mlnlaterlo de Economla y H..
designe.-Oomuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Virpllo Unm-eltaa liL. 

• 
Acuerdo N~" 2288 

Tegucigalpa, D. c., 9 de diciembre .. 
1970. 

El Presidente ConatltuclonaJ de la RepO
bllca., 

ACUERDA: 

Dispensa!' la publicación c1oo - ~ 
eontraer matrimonio clvD. a ltuftDo llen
doza y Victoria. Diaz. vectnoe df San Pee,·,> 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez leP'· 
piras, e-n la oficina que el :Hlnisterio ( 
Eoonomfa y Hacienda deslgne.-Comun' ~ 
queee. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los Despacho:o; 
de Gobernación y Justicia, 

,,rg¡tto u..-u. R. 

FIUI<l a In p6gi1l4 N9 6 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATt:S 

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco· 
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me· 
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam. 
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va· 
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno ubicado todo en un solar de 
treint~ y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua· 
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando ca!IP, casa de Modeeto Laínez 

calle, casa de los heredero de 
José Esteban Lazo; al Sur s d.., 
los herederos de don Fr.an '. <asa de 

CISCo Pia. n~s! y, al Oeste, casa y solar de p 
tncra Campos. 3) Fracción de ~ 
no al oriente de El Obe!isc !erre. 
ci~dad de. C?mayagüela, co:'¡~0 ~ 
gu1entes hmites y dimen51· m 

' • one.: al Norte, casa de la Fabrica de Hii d 
y Tejidos, calle de por medio a 00 

'dd f dA· Ypr,. p1e a que ue e ntoma Ve!' 
viuda de Flores, once metros· asqul r"' 

l • h . ' a ""' te, una 1nea ac1a el norte, seis me-
Iros, toman_d~ base de Jos muros de 
el puente v1e¡o, de aquí hacia el . po. 
ntente, cuatro metros cuarenta 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado ,·ein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si· 
guientes: 1) Un derecho sobre la sex-
1:'1!. parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

tímetros, y de a~uí, línéa recta h: 
llegar a la esquma norte, ciento tres 
~etros ses~nta centímetros, con eJ 
rro Guacenque; y, al Poniente, to
mando por base de la esquina de la 
entrada principal de el puente Gua
cerique, que dá con el Parque El 
Obelisco, que dá con una línea recta 
hasta terminar con la esquina que 
fue de Antonia V elásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colin
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia V elásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelis· 
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua. 
dradas, con treinta y cuatro centési· 
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguientes 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto y uno 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra Y ade
más treinta metros de cloaca, con tu· 
bos de veinticuatro de espesor o an
cho. 4) Lote menor que a su vez.:" 
de treinta manzanas, con extensJ~ 
superficial más o menos, cuyos lími· 
tes específicos son: al Norte, con lote 
setenta y dos manzanas y ochent.a ~ 
siete centésimas sobrante de las c!er
to ochenta y siete, antes descnl!~ 
así; a] Sur, terrenos del dicente Eu· 
genio Molina h.; al Oriente, terre""' 
de Santos Soto sucesores; Y • hada el 
Poniente, terrenos de Jua~ B. Pa; 
camino que conduce hacia El 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teguelgal~ D. (J., Honduras, C. A. 

2! DE JUNIO DE 1911 

COTIZACION OFICIAL O!: MONEDAS t:XTRANJERAS PARA 
H TERRITORIO DE LA REPU8i..!CA 

BILLE1'ES amos MONED~ METJWCA 
Compra Veata c._. Ve!ltCI Compra Vea.ta: 

lT S. Dólar . ···- L 2.00 L 2.1J: L ~.00 L 202 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 o.so 
Quetzal 1.9B 2.00 2.00 ~ 1.98 2.oa 
CoTón C. R 0.298869 0.301887 0.3G!BB7 ~ 0.298868 0.301887 
C6rdobas o 282857 Q.285714 o 285714 -o- 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ ~ 
Onza Troy de Oro Fino L 7ll 00 Onza Troy tgud a: 31.103 gYa!DO. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Frcmco FrancAs 
Franco Belga 
Franco Suizo 
Marco Alemón 
Florln Holandés 
Corona Sueca 
u •• 

-·······-··-----

P8s8ta ............. _ ................ __ 

Dólar Canadiense _ ..... ·-··--.. --···--
Y ea 

NOTAS: 

DOLARES 
S 2.4195 

0.1810 
0.020085 
02447 
0285S 
o 2802 
o 1'938 
o 001603 
00144 
09775 
00028 

LEMPIIIAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
05710 
o 5604 
0.3876 
0.003206 
0.0288 
o 9550 
0.0056 

l.-Loa giros en Dólares ltbrados a cargo de bancos costarrteenaee aeri.n acredi
tadoS al tipo de cambio de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Las cottzaclGnes no oficiales aon tomadas del informe •ppeneJ del Ftnt Na
Uonal City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fronteriza~!~, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizf la venta a la par de laa monedas eentroamerteanaa. 

4.-El Banco Central de Honduraa comprará la Plata producida en el pa1a al pre
cio de Nueva York, menos loa gastos que ocasione su manejo. 

ALI'.I'ANDBO ABMUO PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambioa. 

güín, de por medio. 5) Un lote dt 
terreno sito en El Hatillo, ~~~ 
mado Cerro de Trigo, de la J didlo 
ción de este Distrito Central, 
lote mide setenta y dos manzaDIS 1 
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~ tésimas de manza· 
~ Y siel~. ~uperficial, siendo 
"' de _extensiO·~ulares: al Norte, con 
!liS líJnlleS Pi!,ron de Esteban Para· 
~ qu~- "tos· al Sur, lote de 

los u:m ' dJ. Y que antes pertene-
ntinla manzanas, 
• al dicente, y ahora ·perteneAguc-en .a 

ciiD • tes Margarita 1" 

loo ~Roberto Aguilar Ca· 
1M de~ del Carmen Aguilar 
~:. al Oriente, terrenos de su
de 1 ¿ Sotos Soto, y de la ~dea 
~piJiguín; y, hacia e! Porue~te, 
de d Juan B. Pavon, cammo 
wrrenos e · ~ • 
hacia. El Piliguín, de por meulO. 

6
) Lote que se formó colocando el 

¡ puniO que frente a la 
parato en e A C 
earretera la divide con rturo as-
tillo Flores y con el rumbo sur oche~
ll y seis grados cincuenta y dos mi· 

lo este se llegó con ciento se•enta nu s , . . . ~ ,., 
ocho metros vemtlcmco centimet_ro::; 

~¡lindero que está colocd~ a la onlla 
siguiendo frente al arbohto ya reto
ñado al cual le habían sido cortadas 
las hojas rolindando en toda esa lí
&ea con ~¡ expresado Arturo Castillo 
l1ores; de aquí cambiando ?e rumbo, 
arrimado a un cerco de piedra, sur 
veinte grados diez minutos oeste, se 
midieron cuarenta y nueve metro~ se· 
!enta centímetros, luego con once gra
do5 cero siete minutos oeste, se midie
ron junto al mismo cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetros; 
ollado al mismo cerco, con sur cua
renta y siete minutos oeste, se midie
ron ,·einti;;éJs metros veinticinco cen
tímetros y siguiendo la misma Jínea 
del cerco con sur, sels grados trece 
mmuto5, este, se midieron Yeintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
que "' llegó al pie de un árbol que 
está abrazando una piedra grande, 
donde hay una colme~a de las que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueve metro~ e:esenta centímetro" co
linclanrlo rn toda esa línea con t~rre
no de Pa.<cual Flores: rle aquí rolin
~anclo con toda esa línea con ~l mis
~0 Pa'<ual flores y a la oriHa del 
ctmJento, ron rumbo sur, ~e~enta v un 
~arlo <'Pro ~e-is minuto" e;;te "'"" lleo-ó 
a un. punto q'Je se marcó -po'r ~iinde;o 
k~: ~ntre la~ tierras que se miden, 
,_- Pa!CUal Flores y la• de Pedro 
acano línea qu . . . 
~ ' e contiene Ciento vem-

doña Heriberta Salazar de Cantarero, 
con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con el lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados once minutos este, se 
llegó con trescientos tres metros y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre el lote que 
se mide y el que pertenece a la se
ñora de Cantero Reyes, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do
ce minutos este, con ciento veinticua
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
y "esenta y cuatro centiária~, equiva
lente a cuatro manzanas y treinta y 
seis centésimos de manzana. Estos in .. 
muebles •e encuentran señalados en 
el antecedente respectivo con las le-tras 
a, e, d, g, h, m. ln~critos con el nú
mero doscientos setenta y uno, folio 
trescien!OB treinta y nueve al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo doscien
tos cuarenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
S. A. de C. V. Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números l y 2, en la canti
dad de ochenta mil cuatrocientos !r€s 
lempiras. El deocrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientos noventa y tres 
lempiras con srsenta centavos. Los 
Je,critos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta y 
un mil lempiras. El descrito en el nú
mero 6 valorado en la cantidad de 
tres mii cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán para con su 
producto hacer pago a la señora Fran
cisca Puig Molas, por la cantidad de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles S. A. de C. V. Se 
hace la adverten~i a de que por ser 
primera licitación, no re admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Seeretario. 

_,.} ~Iros; de aquí dejando la 
""'""aac1a p Del 2 al 24 A. 71. linc!and con ascua! Flores y eo-
lio 0 con Pedro lzcano con rum-

!llr, treinta y b d la • n OC o gra os cuaren-
' lleVe m· ~ -... lllutos oeste, se lleaó a 
r-utOqt~e ~ 

~ !!~!re el 1 "" !Pareó por linde
liar-,. • ~ que se mide, las 

lreano Y el lote de 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras P de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado 

cuatro de septiembre del corriente 
año, a las nueve de Ja mañana, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Is
la de Guapinol, <le dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". E! inmueble anteriormen· 
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y Martha An¡!;élica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 8.3, folios 79 a] 80 dd tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere
ses y costas, que los ~eñores.: Luis 
Manuel Figuo.roa Guillén y :\1artha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no ~e 
admitirán postores que no eubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble. el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta mil lempiras, 
hecho de común acuerdo ror ell"bas 
partes.-Tegucigalpa, D C., 7 Je· 
agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 11 A. al 2 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre de¡ corriente 
año, a las nueve dr ]a mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene un.a área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, diez metros once centímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, treinta 
y dos metros ochenta centímetros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis centíme
tros con lote N• 383, de la misma 

' 
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Colonia. En dicho inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
come<~nr, :·ccina. tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavadero3 y gara
ges, de cinco varas de frente por vein· 
tidos de fondo, y la segunda, también 
compuesta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de granito. cielo de 
plywood, y ,-aJoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca· 
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito e) dominio a favor del señor 
Juan Antonio .Mejía y Mejía, con el 
N' 284 folios del 360 a) 361. del 
tomo 243, del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y ;oe re
matará para hacer efectivo el pa~o 
<le la cantidad de Treinta y Do,- :\fil 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos ·de lempira 
(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio 1\Iejía v Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la 
Ahogada Vilma M. de Táhora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que- no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos, hecho <le común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal· 
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán al 
pilhlico en general, y para los ef.,;,tos 
de ley. hace saber: que en el local 
que ocupa este Despacho. f"n audien
cia a celebrar~e el día martes treinta 
y un0 de a}!'o::o:to de) prf".:f"ntP arlo a 
las nuev~ v me-dia dp la mañana~' ~e 
rematará en públir:a ~uha~ta el si
~iente mueble embargafto: l_ln ve
hf~tJo marC'a :\ferrede~ &nz. ~f"riP: 
111012-l(H)5n24. motor 1!\M41-
J0.05'l206. tipo 220 S, color Beach, 
modelo 1961: el cual "' encuentra "'" 
re¡n~lar estado. y el au .. fue valorado 
rn la <urna de tre< mil l .. mnira5. Este 
vehículo "' rematará para hacer efec. 
tiva la cantidad de dinero, más los 

intereses y costas que es en deberle 
el señor Luis Alfredo Garay, propie
tario del vehículo descrito, al señor 
José R. Pérez, en virtud de la de
manda Ejecutiva que le ha promovi
do ante este Juzgado. Se advierte a 
los interesados, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de) avalúo ,el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1971. 

Guadalupe Martínez, 
Secretario. 

Dei 12 al 18 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado, el día viernes veintisiete 
(27) de agosto de) año en curso, a 
las tres de la tarde, en la demanda 
de Desahucio y pago de renta de al
quileres, promovida por la señora 
Rosa Kafati, contra el señor Carlos 
Galicia, en su carácter de Represen
tante Legal de la firma comercial 
"Distribuidora Caribe de Honduras, 
S. A.", se rematará en pública su
hasta los siguientes bienes muebles: 
Trece mil treinta y tres frazadas, tre
ce 'mil trescientos noventa y ocho toa
llas y ciento cuarenta y cuatro batas 
de varios tipos; un escritorio ejecu
tivo de madera, de vidro, color gris, 
marca Rosago; dos escritorios Secre
tariales de metal, color gris, marca 
Rosago; una mesita de metal, color 
gris, marca Prado; un archivador de 
metal, de cuatro gavetas, color gris, 
marca Rosago; un archivador de me
ta) de dos gav!'tas, de color ¡>:ris, mar
ca Rosago: un tarjetero de metal, 
pequeño, color _gris, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris~ marca Rosago; una 
silla giratoria ejecutiva, color gris, de 
metal, marca Rosago; una silla de 
metal fija. marca ro<ago: dos sillas 
de metal )' plástico; habiéndose va
lorado dicho;. bienf's mu .. bl!'<. en la 
cantidad de Noventa y Ü1atro \lil 
Quinif"nto~ Veintiún Le m n i r a~ 
(L 9-1..121.00). Advirtiéndose qu<' 

por ~f'r st'p:unrla licitación en estf' día. 
~s nostura háhH la ouP ""f' ha!?a por 
C'ualn-uif"r cantidad.-T.P.P'nci~alpa. D. 
C., 12 t!,. ago"o d., 1971. 

,lfarro Tulio Pirw 
Secretario. • 

Del 14 al 23 A. 71. 

REGISTRO DE~ 

El infrascrito Registrador de 
t~ntes y Mar~·as de Fábrica P. 
diente d" !a ~enetaría de~~ 
hace saber: que con fecha IIIIl 
. ¡· d 1 - nlle\e d. 
]U 10 e ano en curso se a.J- ... 

1' . d d. UUJitlo ¡1 
so ICltSu _ queM_I~e: "Rdegistro de~
ca.- enor Imstro e Econonú 
José H. Burgos, Abogado, insent~~ 
el Colegio de Abogados de Hondur 
con el número 0277, casado l1Ia a;, 
de edad Y de este vecindarid r Yor 

' esp.. tuosamente comparezco ante usted 
.. d ,m representacwn e la compañía H.,. 

h~n. ~e Hondu~as, S. A., de este do
miciliO, a pedirle el registro de 1 
marca de fábrica, por un período~ 
diez años, para distinguir colchODe; 
y muebles para dormitorios, que con
siste en la leyenda: 

ENCANTO 
tal como se muestra en la ilostraoión 
de) clisé que acompaño y que n ... 
rán las cajas, viñetas y etiquet81 age. 
gadas a los productos terminadoe. 
Adjunto a la presente petición, el po
der con que actúo y que una vez r~ 
zonado pido se me devuelva. En et 

pera de una resolución favorable a 
la presente petición y oon muestrl! 
de mi consideración distinguida, ,. 
suscribo, atentamente.-Tegucigalp¡, 
D. C., diez de marzo de mil novecilll' 
tos setenta y uno.-(f) José H. Blll' 
gos". Lo que se pone en oonocimiem. 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 

1971. 

Adán Lópu ~'iodo, 
Registrador. 

28 J., 7 y l 7 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pt 
lentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de Econonua. 
hace saber: que con fecha nueve dt 
julio del año en curso, se admitió ll 
solicitud que dice: "Registro de.,.,. 
ca.-Señor Ministro de EconoJI!ía.; 
José H. Burgos, mayor de ~dad.~ 
gado, inscrito en el Coleg~o de ..... 
gados, con el número 0'!77, 
y de este domicilio, resperuosa"""" 
comparezco ante usted, en rep'""Z 

-. Huo6u0 tación de la compan1a ~ 
Honduras, S. A., de esle 
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* . el registro de una marca 
a pedidt un período de dtez 

!íbníl, por de distingUir colchones, cunas 
,..., ~ ~ para dormitorio de 
' drtDI' ~•iste en la leyenda: 
nií<>'· que ~ 

pRIMOR 
se muestra en la ilustración 

tal como • ll 
del clioé que acompano r que eva-
. las ca¡' as viñetas y euquetas agre· 

r&D ' • d 
_ 1.. a los productos termma os. 

g.... . " 1 Adjunto a la presente peUcton, e po-
der 000 que actúo y que una vez razo
nado pido se me devuelva. En espera 
de una resolución favorable, a la pre: 
sente petición y con m_uestras de ~~ 
oonsideranción distingutda me suscn· 
bo atentamente.-Tegucigalpa, D. C., 
d~ de mano de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) José H. Burgos". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
¡roci¡:alpa, D. C., 9 de julio de 1971. 

.tdán López Pineda 
Registrador. 

28 J., 7 y 17 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente. y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace ssber: que con fecha dos de 
agosto del año en curso se admitió la 
.,licitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Seiior Ministro de Econo
mía Y Comercio.-Yo, Osear Arman· 
do Melara, mayor de edad, casado, 
Abogado, con Carnet del Colegio de 
Abogados número 0541 y de este do· 
nucllw, en representación de la so
ctedad Industrias Filtros F ram de 
Centroamérica Sociedad A . . 

d ···' nommay 
con omtuho en la ciudad d G' 
tema! R úb . e ua
,1 de~idoep hca de Guatemala, con 
usted a ;"peto c?mparezco ante 

de 1 ' pe 11' el regtstro y depósito 
a marca d f'b · e a nca denominada: 

ado¡,tada co 
...... lllo marca de f'b . 
.....,Isten~ en a nca, 
'II le! la palabra: "ROYAL" 

aa. de molde , 
.....,. J Y la figura de una 

"" CUatro ....., tJuz Puntas con una pe-
' en llledio 1 11 Jlllal... B. ' a cual va sobre 

oral, de acuerdo con el 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de FáA 
brica, dependiente de la Secretaria de Economía hace saber: 
que con fecha nueve de julio del año en curso ~ admitió la 
solicitud que dice: "Registro de marca.-Señ¿r Ministro de 
Economía.-José H. Burgos, Abogado, inscrito en el Cúlegio 
de Abogados de Honduras, con el número 02:l1 casado ma
yor de edad y de este vecindario, respetuos~ente cdmpa
rezco ante usted, en representación de la compañía Hasbun 
de Honduras, S., A.! de este domic}lio, a pedirle el registro de 
u_na ~arca de fabnca, por un penodo de diez años, para dis
tmgmr colchones y muebles para donnitorio que consiste 
en la leyenda: "EMPERATRIZ", tal como se ~uestra en la 

ilustración del clisé que acompaño y que llevarán las cajas, 
viñetas y etiquetas agregadas a los productos tenninados. 
Adjunto a la presente petición el poder con que actúo y que 
una vez razonado, pido se me devuelva. En espera de una re
solución favorable a la presente petición y con muestras de 
mi consideración distinguida me suscribo. Atentamente.-Te
gucigalpa, D. C., diez de marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) José H. Burgos". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
julio de 1971. 

28 J., 7 y 17 A. 71. 

diseño, proporciones y tipo de letras 
contenidos en las etiquetas y clisé que 
se acompaña. La marca descrita am
para, distingue y protege especial
mente: filtros y cartuchos de filtros, 
para filtrar líquidos y gases que ela
bora mi representada en su domicilio 
social. La marca Royal se aplica a 
los productos, impresa, gravada en 
cualquier tipo de letra, color o tama
ño, sobre los envases, cajas y envol
turas que los contienen, en la forma 
acostumbrada en el comercio y en la 
industria. Acompaño el poder con que 
acredito mi representación, certifica
ción de la Oficina y Marcas y Pa
tentes de Invención, de la ciudad de 
Guatemala de la marca en mención, 
clisé y demás documentos de ley, los 
que una vez razonados pido me sean 
devueltos. Al señor Ministro, con to· 
do respeto pido: admitir el presente 
escrito con los documentos acompa
ñados, darle el trámite de ley y, en 
definitiva resolverlo de conformidad, 
emitiendo el acuerdo y certificación 
concediendo lo solicitado.-Teguci
galpa, D. C., tres de julio de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Osear 
Armando 'Melara, Carnet N• 541". 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1971. 

Adán L6pes Pineda, 
Regir.:~~,.., ... 

7, l7 y 27 A. 71. 

TITULO SUPLETORIO . 

El infrascrito, Secretario del JuzA 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha seis de a~osto 
del año en curso, dictó s.entencia de .. 
clarando a Leeonidas Cabrera Santos 
y Cristina Cabrera Santos y a Juana 
Francisca Barahona, herederos ah in
testato: a los dos primeros Je su di
funta madre le!(ítima Teodosa Santos, 
por derecho propio. y por transmi•ión 
de su abuela Carmen Canaca, de su · 
bisabuela Eleuteria Canaca y de su 
tatarabuelo Rafael Canaca; y a la 
última de las mencionadas, J u a n a 
Francisca Barabona, de su difunta 
madre Josefa Barahona, por derecho 
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Acuerdo N° 2289 

Teguci«alpa, D. c., 9 de dieiembré de 

19'10. 

El Pnoilldente ConBtltuelenal de la· Repú
blica, 

ACUERDA: 

otspensar la. publicación de edictOS para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Ornar 
Bara.l1ona Flores y Santa Genoveva Palma, 
vecinos de Tegucigalpa. D. c., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el MiniSterio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo unneaeta R-

Acuerdo N° 2290 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wilfredo 
Oreltana Diaz y .A.ida Lavaire Soto, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
{L 10.00) diez Jempiras. en 1R oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
su~ne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrg\lio Urme!leta. R. 

Acuerdo N' 2291 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 

1970. 
El Presidente Constitucional <!e la Repú· 

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUe:fl.ci.ón de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Carlos Ochoa 

Coello y Adaminta Castillo S., vecinos <le 

La Paz. previo entero de (L 10.00} diez 

propio, y por derecho de trangmisión 
de su abu.,]a EJ.,uteria Canaca, y de 
su bisabuelo Rafad Canaca, conce
diéndoles la post'sión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de ofros herede. 
ros de igual o mejor Jerecho.-Tegu
cigalpa, D. C., 11 de agosto de 1971. 

17 A. 71. 

O•car Armando Avila, 
Secretario, por ley. 

Panamá 

0028 00030 1100102 Elnbajador 

Brasil 

•••••••••••• o ••• L 5~.1)) 

0031 00033 000102 

000102 

Embajador ••• o •••••••••••• 

·-6001 00001 Agregado Militar Adjunto ... 

0034 00036 000102 

0035 '00037 000102 

Perú 

Embajador 

Chile 

Embajador 
Argentina 

••• o ·.o • o ••• - •••• 

................ 5.2110.01) 

0037 00039 000102 Embajador 

Gran Bretaña 

0040 00042 000102 Embajador ............... . 6.too.OI) 

lempiras, en la oficina que el Ministerio 
Economía y Hacienda designe.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

gl Secretario de Estado en los Despachos 
¡Je Gobernación y Justicia, 

Vlrgilio Unneneta R. 

Acuerdo Nq 2292 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubJicación de edictos para 
contraer matrimonio ciVil, a José Pércz 
Cruz y Agustina Cortés Sánehez, vecinos 
de Taragual, Lempira, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~ecretario de EstaCo en lo~ Despachos 
~e Gobernación y JusticiA., 

Vbtr~Uo Ul"m6n.eta. R. 

Acuerdo N'~ 2293 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
¡::úhlfca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Már· 
nuez Torres y Maria OrbeUna Hernández 
Cnéllar, vec-i?Jos c!e Minas de Oro. Com.a
vagua. previo enteq> de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
Ce Economia y Hacienda designe. - Co
munlquese. 

O. LOPEZ A. 

F.1 SH'retA.rfn de Estado en los Despa· 
e~ de Gobem:aetf.ln y Justicia, 

-'<,..U. ti ... 

Acuerdo NQ 2294 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUeadón de e&etoB 1*' 
contraer matrimonio civil, a Justo SaJe. 
món Rosales y Oiga Ondina Martlnez, • 
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina Q11 

el Ministerio de Economía y Hacienda 1JJ. 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ J. 

El Secretn.rio de Estado en los De:sp&
-:!1.os de Gobernación Y Justlci.a, 

Virgilio t'mlMI~fa 1L 

Acuerdo NQ 2295 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre dt 

1970. 
EJ Presidente Constitucional de la Re

púb1ica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pita 

contraer matrimonio civil, a José )leflctlll 

Valladares y Juan? Pttula Moreno, vedJ'ltll . . teso di 
de TegncigaJpa. D. c., preVIO en 
(L 10.00) diez lempiras. en la aficU.:: 
el Ministerio de Economírt Y Hacienda 
signe.-Comuníquese. o. LOPBI ... 

F.l ~P."retl'lrio rle Estado en los~ 
~P. C".ohernación y Jnstichl, lo 

. . Vlrglllo v...-.. 
Acuerdo N• 2.296 

Tegucigalpa, D. C., 9 de di 
_.... 

1970. .. 10·· 
F.l Presidente constitucional 

pfthliNt. 

ACUERDA.: ellft!lll' fll"' 
Dispensar la publlc""ióft de ~ 

contrur matrtmoni<> .ólvil. • I>IJit' 
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.... Brevé Jwtrez, vecinOS Econo , H . d ~ Y ~o, previO entero de nua y ac1en a 
... {XI!leQI'dil. ........ en la oficina que 
~ di<Z ~emp~-· d 
1¡. 10.001 EcOJIOmift. y }Jacienda e-

ti~.:.-
.,._ o. LOPEZ A. 

de Estado en Jos Despachos 
1:1 So<fOtarlO . 

111 
~ 1 Justlc13, 

\'lr¡lllll urmeneta R. 

-
A.CU0f<10 N' 2297 

~-• D e 9 de diciembre de 1'egll..,.-pa. . .. 

~ 
1:1 PreO!denle constitucional de la Re-

piD>ll<&. 
ACU}:RDA: 

pispensar la publica~ión de edictos para 
contraer ma,triJnOD:iO ClVil, 8. F'austino Va
lencia Morales y Carmelita Esperanza 
Jla!1lneZ Gotay, veclnOS de Truj\110, CO· 
ló previo entero de ( L 10.00) diez lem
~. en la oficina que el Ministerio de 
:r.conomia y Hacienda designe. - Co.,.u-

oJquese. 

O. LOPEZ A. 

E\ Secretario de Estada en los Despachos 
de Gobfo.rnación y Justicia, 

Virglllo Urmeneta fL 

Acuerdo N9 2298 

Acuerdo N" 1010 

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre Je 1966. 

El Presidente de la República, en aplicación del Artículo 
16 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, 

ACUERDA: 

1"-Reformar el Desglose aprobado por medio del Acuerdo 
Número 787 emitido por la Secretaría de Economía y Hacienda 
el 26 de julio de 1966, así: 

TITULO 4-08 

EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-06 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Educación 
Vocacional. 

SUB-PROGRAMA 05 

FORMACION TECNICA-INDUSTRIAL 

INSTITUTO TECNICO VOCACIONAL NUMERO 2 
DE SAN PEDRO SULA 

Tegucigalpa, D. c., 9 de diciembre de 1 
1970 

1 SERVICIOS PERSONALES 

El Pre!idente Constitucional de la Re· 111 
pf>bilca. 

1 Sueldos y Salarios Permanentes ...... L 9.375.00 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mat.rinlonio civtl, a Juan Antonio 
Sosa Y Maria Esther Portillo Hemánd.ez, 
vecmos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00} diez lemp!ras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vl'lllk> Unneneta R. 

-
ACI>enlo N• 2299 

lt70Terueiga!pa, D. c., 9 de diciembre de 

1:1 "'-'>te J16b1i<a. Omstitucionai de la Re-

2 3 SEVICIOS NO PERSONALES 
21 Servicios Públicos ............................... . 
23 Viáticos y varios gastos de viaje ..... . 

3 4 ARTICULOS Y MATERIALES 

34 Productos de papel, cartón e im-
presos .............................................. . 

39 Productos y artículos de utilización 
específica y productos varios ......... . 

4 5 EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES 
Y REPARACIONES EXTRAOR
DINARIAS POR CONTRATO 

150.00 
500.00 

790.00 

775.00 

41 Equipo de oficina nuevo, adiciones 
y reparaciones extraordinarias . .. . . . .. 12.444.00 

5 6 CONSTRUCCIONES NUEVAS, Y 
)lEPARACIONES EXTRAORDINA 
RIAS POR CONTRATO 

56 Varias construcciones civiles di-
versas, n. c., adiciones y reparacio-
nes extraordinarias . . . ... ... .. . ... . . . . . .. ... . 20.000.00 

S U M A ............ ................................ L 44.034.00 
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que el lllnisterio de Economta y Hacien
da designe. --Comwúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los r>e.pa
chos de Gobernación y .JuaUcla, 

VlTBIJio U..--ta R. 

Acuerdo N• 2300 

Tegucigalpa. D. c.. 9 de diclem- de 
1970. 

El Presidente Conotltuclonal de la Rep6. 
bllea, 

ACUERDA: 

Diapensar Ja publicaci6n de edictos para 
contraer ma.trimDrrlo civil, a Angel Ro
lando Flores Hemández y Rosario Mejia 
Ba.negaa, veelnoe de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en 1& oficina que el Ministerio de Econo
núa y Hacienda designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretaz'io de Estado en los Desp~· 
chos de Gobern.ación y Justicia, 

Vir.ctJio Unneneta R. 

Acuerdo N 9 2301 

Tegucigalpa, O. C., 9 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repü· 
bU ca. 

ACUERDA: 

Di~en8V l"t ,u~l;~p~if'~ <1 e e<!tclc''" r"ra 
contraer matrimonio ctvil, a Marco Tullo 

Villanueva Lizardo y Lesbia Azuce-na 
Cáceres Núñez, vecmos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez 

lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.-Comu-

niquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
.chos de Gobernación y .Justicia, 

VJ,..WO Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 2302 

Tegucigalpa. D. C., 9 de diciembre de 

1970. 
El Presidente Constitucional de la R~pú· 

bllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Virgillo Ocho.J_ 
Hernández y Maria Alicia Anderson :Meji'l, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 1{).00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Esta do en loa Despachos 
tlf" Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N"' 2303 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 
1970. 

F' Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERJ)A: 

Dlapen.sar la. publl.eaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Guerre· 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES 

2"-El Desglose anterior se deduce del Grupo 9, Sub
Grupo 90, Número Correlativo 1 Asignación Global (Para fun
cionamiPntn del Instituto Técnico Vocacional Número 2 de 
San Pedr"' Rula. a dPtallarse de acuerdo co11 varias clasifi
caciones. del mismo Título, Programa y Sub-Programa arri
ba anotados. - Comuníquese. 

El Secretario de Estado 
y Hacienda, por la ley, 

O. LOPEZ ARELLANO. 

en los Despachos de Economía 

Cupertino Núñez M. 

Nota de la Administra~. 
Los originales que se 

víen para publicane ea "' 
GACETA, deben estar .1& 
por un solo frente y,~ 
ble fuere a máquiua. pa¡, 

ro L y Condolida Gentil Crua, ~ 

Comayagua, previo entero de ~ • 
diez Iempiras, en la oficina llut fol -: 

terio de Econonúa y Hacieada ~
Comunlquese. 

o. I.OPEz ~ 
El Secretario de Estado en loe ~ 

de Gobernación y .Juaticta, 

VircUJo t·,._ l 

Acuerdo N" 23ot 

Tegucigalpa, D. C., 9 de cticltn:bre dt 
1970. 

El Presidente Constitucional di! ia a.,. 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de e(._¡< toe Jllft 
contraer matrimonio civil, a Enen.f.cio a. 
driguez Garcia y Elvia Consue)Q ÁmiJl 
Banegas, vecinos de San .José, Corr.ayapa, 
previo entero de (L 10.00) diez l~mpinl, 

en la oticlna que el Ministerio de EcoDmli. 
y Hacienda designe.--Comunlqueee. 

O. LOPEZ 1. 

El SP.cretarlo de Estado en 10t1 ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 2305 

Tegucigalpa, D. c.. 9 de dicic!!l1n • 
1970. 

El Presidente ConstituctcmaJ lit 1& • 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de al.Ktol ~ 
contraer matrimonio civU, a. ~ 

do
val _de .. 

Allen y Erlinda San , . f/11111 
Laguna, Islas de la Balú&, _., 

de <L 10.00) diez lemptru. "' 1&:: 
que el Ministerio de Economla Y ll' 
designe.-Comuntquese. 

o. wPEI'

:r:t ~ec-retnrio de Estado en !of. DIP' 
C'hos rle r.obernadón Y Juattrta. 

VJrclllo u ........ J 
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